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Asamblea General

c) Recomendar que la Asamblea adopte las disposiciones necesarias para la
celebración del período extraordinario de sesiones.

Nota del Secretario General

REACTIVACION DEL CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO ECONOMICOS
EN LOS PAISES EN DESARROLLO

El Consejo Económico y Social decide:

b) Recomendar que la Asamblea General convoque un período extraordinario
de sesiones en 1990 que se dedicará a los medios para conseguir el crecimiento
sostenido de la economía mundial, con miras a resolver los problemas que la acosan
e intensificar la cooperación internacional para el desarrollo, á fin de reactivar
el creciMiento económico y el desarrollo en los países en desarrollo;

El Secretario General presenta el texto adjunto de la decisión 1988/178 del
Consejo Ecor.émico y Social, de 29 de julio de 1988, titulada "Reactivación del
crecimiento y el desarrollo económicos en los países en desarrollo", que se ha
recOMendado a la Asamblea General para que ésta la examine y adopte las medidas
pertinentes.

a) Reafirmar la urgencia de conseguir la reactivación del crecimiento
económico y el desarrollo en los países en desarrollo mediante la participación
activa de éstos en la economía internacional, lo que repercutiría positivamente
en el crecimiento económico mundial y en el comercio internacional, así como en
el desarrollo económico y social;

SEGUNDA COMISION
Tema 12 h) del programa

NACIONES
UNIDAS

•

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




